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Titulo.-I>s propiedad de dolla Maria Y dalia Marlna SÓJ!.ehe.
de Dios. Sé encuentra inscrita en el Registro de la Propledad
en el tOmo 538 Ubro78 follo 15t Número de la finca: 2.774.
Número tie1n$a1-pc1ói:i:' SegUnda y tercera. Planta baja s}n
cargas.

39. Urbana: Sltá encalle Puerta del' Sol, 1, en la ciudad
de' Plasencia' (Cáceres). Tiene una superficie de 35.34 metros
cuadrados y se· destina --. local comercial en planta baja.
Linda: Por la derecha, -con inmueble propiedad _de herederos
de don Anastasio, .González Izquierdo, y ~ fondo, con so,lar mu
rado de· los herederos- de los sedores Calzada Rexach.

Titulo.-Es propiedad de don- Antonia González Paniagua
y doña Isabel Paniagua con domicilio en ,calle El Torno, 9,
de la- citada ciudad. sé e~ntra registrada en el Registro
de la Propiedad. en el tomo '872, libro 94, folio7B. Número de
la fincal 3.490. Número ·de inscripción: Primero. Sin cargas.

40. Urbana: Sita 8n ca.lle PUerta del Sol. a,de la ciudad
de Plasericia.} (Cáceresf.' No eoneta su $UPerfic1e. y, se desUna
a vivienda en ,SU planta baja y alta. Lirida: Por la derecha..
con inmueble proPiedad. de herederos de Bonifacio Collado
Vicente; por la izqUierda. ccm el .de los here~os < de don
Jesus GonzáIez, y al fondo, con, solar d~, don Félix Sánchez.

Titulo.~, propiedad, de .don FéliX -Marti,n del Barco y
Leonardo Quljadli' González, con domiciUo en Alfonso VIII. 5,
de -Ita citada ciudad.. Sé -encuentra registrada en el Registro
de la Propiedad en, el' tomo 422. librp'56-, folio' 21e. ,Número de
la finca: 1.344~ Númerq de inscrlpoi~: OCtavo. Sin cargas.'"

41. Urbana:, Sita· en calle Puerta del Sol. 5-1 de la dudad
de PlasetÍda ·(G.ác:e.1'esL Tiene ,una superficie ae '29,74 metros
cuadrados. Se des.tina & mlenda y local eO,marcia]., en. él bajo.
Consta de pIan~ baja, principal' y segunda. unda: A, la de
recha.. con innlueb1e' propiedad. de don- ZBcarias Paniagua;
por la iZqUierda. can,sl de don AnastasioGonzález.: y al fondo,
con carretera de Salamanca a Cácerea.

Título.-Es própiedad de doil Bonifacio y ,don Vidah CoHa4
do Vicente, condomicillo' en calle Reyes Católicos, 8, de la
citada ciuQad~Se enCUeJ1tra registrada' en el Registro de la
Propiedad en el tomo 514, libro 71, folio &'1. N'4mero de la
finca: l.5SL NúInero de inscripción: Séptimo. Sin cargas.

42. Urbap.a: Sita. en calle Puerta del Sol. 7 de 'la ciudad
de Plasencia (CáCeres)._ Tiene una superf"lCie de 34.82' metros
cuadrados y se destina a local comercia:! (bar} en el bajo,
y viviénda/en el principal. Linda: Por la derecha. con inmueble
propiedad de' don Victoriano Dacosta; por la izquierda. con

el de don Bonifacio Vidal Collado, y al ,fondo, con estación
de autobuses de Emptesa Sequeira y' casa ·número 1 de ave~
nida de José Antonio, de la misma propiedad.

. Título.-Es propiedad. de -los herederos de dón Manuel
Santos Benito. José Luis, Manuet y Carolina Santos Herrero
U5 acciones cada uno) y Maria Antonia Herrero Fraile (55 ac
ciones) con domiéilio en Puerta del Sol, 7. de la citada ciu4
dad. No consta su insctipctÓD en el Registro de la Propiedad.
Sin cargas. '

43. Urbana: Sita en calle avenida de José Antonic., 9, de
la ciudad de Plasencia (Cáceres). Tiene una superficie'tie 34.82
metros cuadrados. Se' destina a local comercial. Linda: Por la
derecha, con' estación' 'de autobuses de Empresa Sequeira;
por la izquierda, con Puerta del Sol o bajada ~ José Anto
nio. y alfando; con CasB. 'número 1 de la Puerta del Sol, de

. la misma propiedad.
TituIo.-Es propiedad de los herederos de don Manuel .....San

tos Benito. José Luis. Manuel y . carolina Santos He!I'ero
(¡5 acciones cada uno)' y Marta Aritonia Herrero Fraile '55 aC4

ciones). No consta. su inscripCión" en el Regíst,ro de la Propie
dad. Pl~nta baja.

44. 'Urbana: ~ita en Puerta del Sol. 9, de la ciudad de
Plasencia (Cáceres). 'Tiene una superfiCie de so metros cua
drados. Se destina,a local comltrcíaI .(churrerfa) en el bajo, y
v~viE¡I.lda~,.elPRnc~PIÜ,,!Il4s desvé.n.<LiQ-da¡"Por la dere.ch~

. con carretera ,deSalan;,tanca o avenida de" J~ Antonio; por
la izquierda" con via pÚblica, y al .folldo, cOn casa de herede-
ros de don Toribio Calvo Pascual... '

Título,-E; propiedad de doña Silveria Felipe Peña, con
domicilio en Puerta del Sol, ,9, de)a cltada- ciudad. Se en
cuentra inscrita en el Régistro de.l.a-:f'ropiedad en el tomo 528,
libro 74. folio 211 vUélto. NUmero de la finca.: 579". Número de
'inscripción; Décimo. Sin cargas.

Contra este acuerdo, y de conformidad con, lo establecido
en los artículos 22 y 21 de la, Ley y, Reglamento. respectiva
mente pueden los interesad.os en el expediente interponer
rec\1rso de alzada ante el .excelentlsimo señor, Ministro de
Educación y Ciencia, en el plazo de' diez días. a contar 'desde
la notificación de la presel).te resolución' cónforme a derecho.

Cáceres, 3. de agosto de 1974.-EI Gobernador civil acciden
tal," Antonio Palao Hernández.-6.779-A.

•Provincia.: Cádíz.
Término municipal; Puerto &ea!.

16461 ORDEN de 28 de ,junio de 1974 por la que se
autoriza a ..Dragados y Construeciones. S. A,,,. la
ocupación de ter~nos de dominio públiJco en la
zona maritimo-terrestre del termina municip-al' de
Puerto Real (Cádiz) con destino a la instalación
de una planta tndustriaJ de elementos prefabricados
deconstrucción y pprque de maqui.naria:

El ilustrísimo señor Director, general de Puertos y Seriales
Marítimas. con esta fecha, y en uso de las facultades delE:gadas
por Orden mini'St~rial -de 19 de septiembre de 1955 ( ... Boletín
Oficial der Estado.. ' de 26 de septiembre), ha otorgado a "Dra
g~dos yConstruc:ciones, S. A....:,una autorización, cuyas carac·
terístkas son las siguientes: ~

Oflcial del Estado. de 26 de septiembre), ha. otorgado a don
Pedro Vizcarro Grau una autorización. 'cuYas caracterisl;cas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calfll.
Superficie aproximada: 124 metros cuadrados.
Destino: Legalizar'.obras de térraza, soláriums y escaleras en

urbanización Batía de Pa.lme.~ .•
Plazo concedido: Diez aftas.
Canon' unitario: 30 pesetas porm~trocuadrado y año.
lnsta.laciones: Tres- solariums y una·plataforma embarcadero.

Un embarcadero. .
Prescripciones: Las escaleras 'y solariums serán de uso Pú.

blico gratuito.
El embarcadero podrá ser utilizado por cualquier eIhbarca~

'ción que lo precise en caso·de neces~dad.

El titular o beneficiario de las obras-vendrá obligado a colo~
cat o suprimir carteles para destacar el c3xácter de libre uso
público gratuito de ,dichas obras, () bien evitar una falsa inter4
pretación de ZOna privada o de.nso restringido. Todo. ello a jui
cio de la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para'general conocimientO".
Madrid, '21 de junio de 1974.-P. 1J.. el Director general de

Puertos y Seüales Marítimas, Sabas A; Ma::z:n, Garcia.

16459 ORDEN ele 21 d4 junio de 1974 por ,la que se. ""torna a la Cooperativa .Virgende la Mercod.
la ocupac'ón- a. terrenos d4 dPmtnio público en
la' .~. marttiJno;.teT1"estTcf dtl término municipal
de .campeUo C4Ucant6J ,pa.7lJ la oonstrucción de
~ espigones y .-1 'nCauzamiento de un torrente.

'.n CaJa 'Baeza. \ ' . '

El iluatrisimo seQ,or-Di¡ector' general de. Puertos y Se-fiales
Marttill}8S, con est~' feclla, y en uso darlas, facultades delegadas
lpor "Qn:len mjnist.erie.l de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín
Oficial del. Est$do- de '28: de septiembrel, ha otorgado a la
Cooperativa -Virgen de la Men::ed. una autorización, cuyas ca
racterísticas son 'las 5igu~entes:

Provincia: Alicante.
Término municipal:: ,Campello.
Destino: Construcción de dos espigones y el encauzamiento

de un torrente:, en.Cala Baeza..
Plazo concedido: Ninguno.
Canon unitario: Exento. ,
Instalaciones:, Cr~ón de una playa., artificial median te la

construcción de:' unos. -diqueft de' ~b~tgo.

Lo ,que se hace público para general, conocimiento .
Madrid, 21tle Junio de 1974.-P. D., el Director general de

P1,iertos. y' Señalas, Maritim~. SabM A. Marín Garcíil. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

16460 ORDEN de 21 de junio de 1974 por la, que se autori
ro a don Pedro Vizcarro Gráu la bCupación de
terrenos de ·domin.io público en la zona marítimo-
terrestre del término municipal de, Calvid (Mallor
ca) y' se' legalizan obras de terraza, soláriu7n8 y
escaleras en urbanización Bahúi de Palma.

E~ .ilustris~o señor Dire<:to:r general de -Puertos y Seftales
Mantunas, con esta .techa, yen 'Uso dé lq -facUltades delega.~
das por Ordetl minlaterta.l de 19 de septiembre de 1955 ' ..Bol€;tín

/'


